
 
 
 
 
 
 

 
A N U N C I O 

 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDA A LAS ENTIDADES ASOCIATIVAS DEL CONSEJO PROVINCIAL DE 

MUJERES. 
 
BDNS(Identif.):400840 
 
Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno núm. 7, de fecha 22 de mayo de 2018, por el que se aprueba la Convocatoria de 

subvenciones 2018 dirigidas a las entidades asociativas pertenecientes al Consejo Provincial de Mujeres de la Diputación 
Provincial de Almería. TEXTO DEL EXTRACTO: De conformidad con lo previsto en los arts. 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base Nacional de Subvenciones (BNS) (http//www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)  

Primero. Beneficiarios.  
Entidades asociativas pertenecientes al Consejo Provincial de Mujeres de la Diputación Provincial de Almería.  
Segundo. Finalidad.  
Proyectos consistentes en la realización de actividades para la prevención de la violencia de género y la conmemoración del 25 

de noviembre "Día Internacional contra la violencia hacia las mujeres”.  
Tercero. Bases Reguladoras.  
Publicación la Base Nacional de Subvenciones y en el Tablón de Anuncios de la página web de la Diputación Provincial de 

Almería (www.dipalme.org).  
Cuarto. Cuantía.  
Cuantía global de la asistencia económica: Cincuenta mil (50.000) euros. Cuantía a máxima a conceder a cada una de las 

entidades beneficiarias: Mil (1.000) euros.  
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
El plazo de presentación de solicitudes será de UN MES a partir del siguiente al de la publicación del EXTRACTO en el B.O.P. 

de Almería.  
Sexto. Otros datos. 
Tramitación. La convocatoria será tramitada electrónicamente a través de la web www.dipalme.org 
En Almería, a 25 de mayo de 2018. 
EL DIPUTADO DELEGADO DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y FAMILIA, Ángel Escobar Céspedes. 
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